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Buenas prácticas de actuaciones cofinanciadas con Fondos Europeos 

LA VÍA CICLISTA-PEATONAL AZITAIN – MALTZAGA 

 
 
 
 
 
 
PRESENTACIÓN 

 

El Plan Territorial Sectorial de Vías Ciclistas de Gipuzkoa, aprobado por las Juntas Generales de Gipuzkoa 

en 2013, planifica la realización de una red territorial interurbana de vías ciclistas con conexiones 

intermunicipales que asegura la conectividad ciclista de nuestro territorio. 

 

Su principal objetivo es dar servicio a los desplazamientos cotidianos de los ciclistas urbanos y periurbanos, 

así como al ocio y turismo en bicicleta. Al mismo tiempo, se ofrecen oportunidades para el tránsito de 

peatones, a través de distintas soluciones de coexistencia y segregación. 

 

Esta red interurbana planificada tiene una longitud actual de 399 kilómetros, de los que 235,4 km ya se 

encuentran en servicio. 

 

En el marco de esta red se contemplaba rematar la conexión del eje ciclista-peatonal Eibar-Maltzaga-

Elgoibar, denominado Azitain – Maltzaga, para de ese modo enlazar las más importantes localidades de la 

comarca de Debabarrena (Eibar, cabecera comarcal cuenta con 27.195 habitantes; y Elgoibar con 11.384 

habitantes), y así seguir impulsando en la misma la movilidad activa para los desplazamientos cotidianos y 

vinculados al ocio. Hay que advertir que, con anterioridad, los desplazamientos ciclistas interurbanos entre 

ambos municipios se realizaban en un entorno vial con elevado tráfico que circula a altas velocidades; y con 

escasos espacios para el paseo y el ocio cercano a la naturaleza. Es por ello que se preveía la existencia de 

una gran demanda ciclista y peatonal latente de la infraestructura a la que se hace mención. 

 

La actuación que aquí presentamos como Buena Práctica consiste en la construcción del citado tramo de 

Azitain – Maltzaga, que tiene una longitud de 2,1 km, y que presenta la particularidad de haber tenido que 

superar las dificultades de encajar su trazado en el estrecho valle del Ego, donde el río queda ajustado entre 

notables infraestructuras viarias: las carreteras N-634 y GI-627, la línea férrea de Euskal Trenbide Sarea, y 

las autopistas AP-1 y AP-8. 

 

Esta actuación ha sido impulsada por el Departamento de Movilidad y Ordenación del Territorio de la 

Diputación Foral de Gipuzkoa, y su coste ha sido de 5.221.276,58 euros, siendo la ayuda comunitaria 

recibida de 1.135.214,32 euros en el marco del Programa Operativo FEDER del País Vasco 2014-2020. 

 

Se estima que esta actuación debe considerarse una Buena Práctica al entenderse que cumple debidamente 

los criterios definidos para la selección de Buenas Prácticas de Actuaciones cofinanciadas con Fondos 

Europeos, y que se exponen a continuación: 
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CRITERIO 1. Elevada difusión entre las y los beneficiarios y el público en general. 

 

Las diferentes actuaciones de comunicación que se han llevado a cabo han sido las siguientes: 

 

Colocación de carteles informativos durante la ejecución de la obra y placas permanentes una vez 

finalizada la misma 

 

                     
 
Publicación de notas de prensa destacando la contribución del FEDER 
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Publicaciones en medios de prensa 

 
 

   
 
 
Publicación en el “Boletín Gipuzkoa y la Unión Europea”, elaborado por el Servicio de Compromisos 

Institucionales de la Dirección de Política Fiscal y Financiera, que es ampliamente distribuido por correo 

electrónico y también está disponible en la página web específica a tales efectos, y entre cuyos objetivos está 

la difusión de las actuaciones de la Diputación Froal de Gipuzkoa cofinanciadas por el FEDER. 
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Publicación en la revista Bizikletaz 

 

 
 

El Organismo Intermedio ha difundido el proyecto a través de su página web 

 

 
 

 
Bidegorris - Fondos europeos - Fondos europeos (gipuzkoa.eus) 

 
Así mismo, se ha realizado un video informativo del proyecto que se puede descargar en: Azitain-Maltzaga 

 
 

 
 
 
En diciembre de 2020 se celebró el Acto de inauguración en el que participaron el diputado general, la 

diputada foral de Movilidad y Ordenación del Territorio de la Diputación Foral de Gipuzkoa, el alcalde de 

Eibar y la alcaldesa de Elgoibar. 

 
 
            

https://www.gipuzkoa.eus/es/web/europakofuntsak/bidegorriak
https://www.gipuzkoa.eus/documents/4131764/38102178/Bidegorris+2018+EIBAR.mp4/d3eccc8f-b51e-66ef-1b6c-f5a8f1057203?t=1663662407356
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CRITERIO 2. La actuación incorpora elementos innovadores. 

 

Esta actuación ha permitido rematar dos tramos integrantes de una red interurbana de ámbito provincial, lo 

que representa un enlace estratégico a efectos de impulsar la movilidad activa en la comarca de Debabarrena, 

la cual presenta déficits en este tipo de infraestructuras. Se trata, además, de un itinerario con posibilidades 

de conexión con comarcas limítrofes, como la de Durangoaldea, en Bizkaia, y, por tanto, con perspectivas de 

formar parte de otras redes ciclistas de mayor recorrido y ámbito territorial. 

 

De este modo, también se da respuesta a una persistente demanda ciudadana e institucional en este sentido, 

dado el elevado tráfico motorizado existente en la red viaria convencional, y la ausencia de vías seguras, 

directas y atractivas para pedalear, así como de espacios para el paseo. 

 

Así pues, gracias a esta obra se ofrece ahora a la ciudadanía la posibilidad de realizar viajes en bicicleta 

seguros y segregados del tráfico a motor y en un entorno natural; a la par que se impulsan los 

desplazamientos a pie en coexistencia con los ciclistas. 

 

Resulta imprescindible destacar la complejidad técnica de la obra realizada, la mayor que se ha llevado a 

cabo en la red interurbana de vías ciclistas de Gipuzkoa. En efecto, esta infraestructura ha tenido que salvar 

los cauces de los ríos Ego y Deba, así como sortear la autopista AP-1, la carretera GI-627, la estación de 

peaje de Bidegi en Azitain, paradas de transporte público de viajeros de las líneas de Lurraldebus, así como 

las estaciones de Euskotren. Ello ha conllevado tener que instalar cuatro pasarelas, dos de ellas de más de 80 

metros de longitud, en concreto, las que cruzan los ríos Ego y Deba, y la carretera GI-627. 

 

La innovación de esta actuación se sustenta en la realización de una obra de ingeniería para la construcción 

de una vía ciclista de una gran complejidad técnica, difícil encaje físico y elevado coste económico, 

intervención sin parangón con las llevadas a cabo hasta la fecha en otros territorios del Estado español. En 

efecto, no existen ejemplos equivalentes de tramos de vías ciclistas que se hayan logrado encajar en entornos 

similares altamente ocupados por grandes infraestructuras viarias, y que en 2 km hayan exigido la instalación 

de cuatro pasarelas (una de ellas de más de 80 metros de longitud), atraviesen dos ríos, una carretera y 

sorteen una autopista. 

 

 

CRITERIO 3. Adecuación de los resultados obtenidos a los objetivos establecidos. 

 

Con la puesta en marcha de esta vía se ha cumplido el objetivo previsto de materializar esta estratégica 

conexión ciclista-peatonal que presta servicio directo a los municipios de Eibar y Elgoibar, al tiempo que se 

ha avanzado en el desarrollo de la red interurbana de vías ciclistas prevista para el conjunto de Gipuzkoa. 

 

Asimismo, se da respuesta a las demandas históricas de esta comarca, dirigidas a disponer de vías ciclistas 

segregadas del tráfico motorizado para realizar desplazamientos cotidianos y de ocio de un modo seguro; así 

como a las necesidades de disfrute al aire libre de la población en general. 

 

Cabe añadir que mediante esta actuación se contribuye simultáneamente a reducir la accidentalidad, los 

niveles de ruido y las emisiones de gases de efecto invernadero, así como a la mejora de la salud, al sustituir 

desplazamientos motorizados por otros a pie y en bicicleta, modos notablemente más saludables. 

 

 

CRITERIO 4. Contribuye a la resolución de un problema o debilidad regional. 

 

Se ha contribuido a reducir el déficit de infraestructuras ciclistas presente en la comarca de Debabarrena, en 

comparación con el resto de este territorio histórico, y de ese modo se ha avanzado en el cumplimiento de la 

programación establecida en el Plan Territorial Sectorial de Vías Ciclistas de Gipuzkoa, así como de las 

metas previstas en la “Estrategia guipuzcoana de lucha contra el cambio climático 2050”, dirigidas a la 

reducción de las emisiones de gases de efecto invernadero. 
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Esta infraestructura constituye, por otra parte, una importante alternativa a los desplazamientos cotidianos en 

automóvil que se realizan entre Eibar y Elgoibar, que suponen el 84% de los que se realizan entre ambas 

localidades. 

 

 

CRITERIO 5. Alto grado de cobertura sobre la población a la que va dirigido. 

 

El grado de cobertura de esta infraestructura sobre la población cabe valorarlo como alto, ya que enlaza las 

localidades más importantes de la comarca de Debabarrena (Eibar, cabecera comarcal, que cuenta con 

27.195 habitantes; y Elgoibar con 11.384 habitantes). A ello hay que añadir que contribuirá a impulsar la 

movilidad activa entre las mujeres, puesto que hay clara evidencia de que la puesta en marcha de este tipo de 

vías se traduce en un importante uso de la mismas, en especial por parte de las mujeres. 

 

Además, dado que ambas localidades están atravesadas por la línea férrea de Euskal Trenbide Sarea, la 

puesta en servicio de este tramo va a incrementar la utilización combinada del tren y la bicicleta en 

desplazamientos de medio-largo recorrido, de manera que la población potencialmente beneficiaria de esta 

actuación excede a la residente en sus inmediaciones. 

 

Por otra parte, esta actuación va a revertir positivamente en una mejora de la calidad del aire que respiran 

toda la población de la comarca, ya que la sustitución del uso de los automóviles por la marcha a pie y en 

bicicleta que se prevé, tendrá un impacto directo en la reducción de emisiones de gases de efecto invernadero 

y de otros contaminantes a la atmósfera. 

 

 

 

CRITERIO 6. Consideración de criterios horizontales de igualdad de oportunidades y no discrimina-

ción, la sostenibilidad ambiental y/o la responsabilidad social. 

 

El principio de igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres y de no discriminación ha estado 

integrado en las distintas fases constitutivas del proyecto. Más concretamente, estuvieron obligadas a aplicar 

a lo largo de su ejecución medidas destinadas a promover la igualdad de oportunidades entre mujeres y 

hombres, y la aplicación de un plan de igualdad. Asimismo, establecieron medidas para favorecer la 

conciliación de la vida personal y/o familiar del personal adscrito a la ejecución de la obra, y adoptar 

medidas para asegurar la flexibilidad horaria para el personal con cargas familiares. Igualmente, se empleó 

un lenguaje no sexista en toda la documentación y publicidad generada, y se evitó cualquier imagen 

discriminatoria de las mujeres o estereotipos sexistas. 

 

La actuación realizada cumple las obligaciones aplicables en materia medioambiental. La empresa 

adjudicataria de la obra acreditó estar en posesión de los certificados de cumplimiento de normas de gestión 

medio ambiental. Además, durante la ejecución de la obra se aplicó el Plan de Gestión de Residuos que 

controla la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición. 

 

En otro orden de cosas, esta obra contribuye a incrementar las oportunidades de desplazamiento peatonal y 

ciclista, modos de transporte activo y alternativo al automóvil, contribuyendo así a la reducción de la 

intensidad del tráfico y, consecuentemente, a una disminución de las emisiones de gases de efecto 

invernadero. 

 

 

 

CRITERIO 7. Sinergias con otras políticas o instrumentos de intervención pública. 

 

Esta actuación forma parte de la programación establecida del Plan Territorial Sectorial de Vías Ciclistas de 

Gipuzkoa para la ejecución de la red interurbana de vías ciclistas de este territorio. 
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Por otra parte, se enmarca en la “Estrategia guipuzcoana de lucha contra el cambio climático 2050”, la cual 

contempla expresamente culminar el desarrollo de las infraestructuras ciclistas de titularidad de la 

Diputación Foral de Gipuzkoa, previstas en el mencionado Plan. 

 

Conviene señalar que esta actuación sintoniza plenamente con la “Estrategia Estatal por la bicicleta”, del 

Ministerio de Transporte, Movilidad y Agenda Urbana, que marca las líneas maestras del Gobierno español 

en favor de la bicicleta hasta 2025. En efecto, esta Estrategia se propone la creación de una red de vías 

interurbanas que abarque toda la geografía española a través de unos ejes continuos y homogéneos. 

Asimismo, prevé el apoyo a la planificación, construcción y conservación de vías ciclistas, logrando la 

continuidad entre las vías urbanas e interurbanas. 

 

Asimismo, esta vía ciclista da respuesta a la Norma Foral 2/2015, para la igualdad de mujeres y hombres, 

que establece que la Diputación Foral de Gipuzkoa garantizará que se disponga de medios sostenibles de 

movilidad y se creen entornos seguros no contaminados que promuevan la vida comunitaria. Derivado de 

ello, esta Norma Foral encomienda al Departamento de Movilidad y Ordenación del Territorio que impulse 

una movilidad que incorpore la perspectiva de género, atendiendo especialmente a las necesidades de las 

mujeres. A este respecto, exista amplia evidencia empírica respecto al hecho de que la creación de vías 

ciclistas redunda en un mayor incremento proporcional del uso de la bicicleta entre las mujeres, lo que incide 

en una reducción de la actual brecha que, por cuestión de género, se produce entre las personas usuarias de la 

bicicleta. 
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